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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 

SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05001 22 05 000 2023 00112 00 

Por reunir los requisitos legales, se avoca conocimiento de la acción de 

tutela presentada por la Dra. LEIDY VANESSA RESTREPO CARDONA con TP 285.462 

del CS de la J quien actúa en representación del señor HORLEY DE JESÚS 

RESTREPO HOYOS con cc 71.643.535 en contra del JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN en la cual se ordena vincular a la Sociedad LA CASA DEL 

GRANJERO SA con NIT 890.940.499 representada por el gerente CARLOS GUILLERMO 

TOBÓN CALLE o por quien haga sus veces. 

 

Téngase como prueba la documentación aportada y requiérase tanto al 

Juzgado accionado como a la Sociedad vinculada para que dentro del 

término de (2) dos días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, presente un informe en relación con las afirmaciones que se 

hacen en el escrito de tutela y sobre lo que pretende el accionante, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. Se 

advierte que, en caso de no hacerlo dentro del plazo señalado, se generan 

las consecuencias consagradas en el artículo 20 del citado Decreto. 

 

Notifíquese este auto al accionante y a las accionadas, remitiéndoles copia 

de esta providencia y del escrito con el que se ha iniciado esta Acción 

Constitucional. Las intervenciones deberán dirigirse al correo electrónico: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

Magistrada 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N° 102 del 15 de junio de 2023. 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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